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PROBLEMATICA DEL TRABAJO 
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Mucho se ha escrito sobre la problemática del tra- 
bajo a turnos y pienso que laevolución constante en la 
organización del trabajo, nos obliga a considerar de 
continuo este tema y a ir modificando e incorporando, 
aquellos aspectos que la experiencia nos indica como 
beneficiarios para la salud de las personas. 

Sin detenernos en cuestiones de terminología, ob- 1 servemos la realidad. Esta revela unas transfomlacio- 
nes profundas en las estructuras de trabajo. 

Vemos que la'gran sociedad, bajo la forma de socie- 
dad anónima, sustituye progresivamente a la pequeña 
unidad de producción familiar o artesana, caracteristi- 
ca de las economías del siglo XIX, y es aquí, coinci- 
diendo con este aumento de la dimensión de las em- 
oresas. cuando el trabaio a turnos hace oresenciarno- .- - - ~  -. ~~ ~ ~ ~ ~ 

este~iculo, pretmdoanalizay, desdeun puntode tivado por una serie d& razones que a continuación 

vista exclusivamente técnico-organizativo, aspectos Varecerán 
varios de la problemática del trabajo nocturno y por 
turnos. 1 CLASlFlCAClON DE LA JORNADA 

DE TRABAJO SEGUN EL 
ORIGENES DEL TRABAJO A TURNOS HORARIO ESTABLECIDO 

El horario de trabajo dependía, antiguamente. solo 
de la longitud del día y la cadencia de las estaciones, 
por lo cual se trabajaba de ocho a diez horas diarjas 
durante los meses del invierno y de dieciseis a diecio- 
cho en aquellos otros en los que la luz del día permitia 
la ejecución de los trabajos. Es preciso llegar a finales 
del siglo XIX y comienzos del XX para pdder apreciar 
una disminución sensible de las jornadas de trabajo. 

En 1850 es cuando se instituyó en Inglaterra la jor- 
nada de diez horas diarias y sesenta semanales, diez 
años más tarde lo hacen lbs Estados Unidos de Amé- 
rica. En Francia. la adopción legal del descanso domi- 
nical seefectúaen 1906. pero hace faltaesperar al año 

b 1919 para que la jornadade las ocho horas diarias al- 
cance derecho de cita. 

En Espana se implantó el descanso dominical por la 
Ley de 3 de Marzo de 1904, y la jornadade ocho horas 
diarias por el Real Decreto de 3 de Abril de 1919. 

En paralelo con esta serie de medidas reglamenta- 
rias, que paulatina y progresivamente van aparecien- 
do en los diferentes paises. hay un importante fenó- 
meno de t i ~ o  ~roductivo aue empieza a aparecer du- 
rante el pe~odo 1914-1929 y queseñalaelfinal de una 
formade trabaio y el comienzo de otra. El hastaenton- 
ces trabajo "atomístico", cede el paso al trabajo 
"molecular", es decir. el trabajo que hasta entonces 
era "individualista" empieza a evolucionar para con- 
vertirse en "asoc~acionista" o de "grupo". 

Independiente del tipo y naturaleza del trabajo a de- 
sarrollar, éste lo podríamos clasificar atendiendo al 
horario del día en que acontece. Así tendríamos: 

Trabajo a jornada fraccionada. 

Cuando la ejecución del trabajo tiene lugar deforma 
discontinua a lo larao del día. es decir. fraccionado el 
horario de trabajo en dos partes. ~ac ia  una de estas 
partes suelen ser de una duración promedio de cuatro 
horas, interrumpidas por un descanso de una hora o 
más. Fundamentalmente, ecte tipo de trabajo a jorna- 
da fraccionada tiene lugar durante el día. 

Jornada continuada. 

Cuando el desempeño diario del trabajo tiene lugar 
de modo inintenumpido. Esta jornada puede ser de 
mañana o de tarde; según la hora del día en que co- 
mierizaal mismo, pero en ambos casos el trabajador 
permanece siempre en el mismo ciclo. 

Jornada de trabajo a turno abierto. 

Cuando .el trabajo tiene lugar de foma continuada, 
cubriéndose las jornadas de mañana y tarde mediante 
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mfis de uñ trabajador, permaneciendo cada uno de 
estos en el mismo turno durante un determinado pe- 
riodo de tiempo y efectuando las correspondientes ro- 
taciones al fin de cada periodo. 

El trabajo a turno abierto puede dividirse a su vez en 
otros dos, segun que se contemplen trabajos en dba-  
do'y domingo o bien cuando la actividad del trabajo 
queda interrumpida durante esos dias. 

Jornada de trabajo a turno cerrado 

Cuando la actividad laboral requiere cubrir las vein- 
ticuatro haras del día, es preciso organizar el trabajo 
en base de un turno cerrado, realizándose, en jornada 
continuada. 

RAZONES POR LAS QUE SE FUNDA LA 
NECESIDAD DE TRABAJAR 
CON EQUIPOS A TURNO CER-RADO 

Si en un principio se pudo considerar la implanta- 
ción del trabajo a turno cerrado como consecuencia 
directa de las razones tecnicas propias de cada em- 
presa, es evidente que la extensidn actual de este tipo 
de trabajo se aplica cada día más y mAs atendiendo a 
razones de orden económico, según se desprende de 
las estadisticas existentes. 

Para mejor comprender lo dicho, examinaremos su- 
cesivamente las razones técnicas y econbmicas que 
determinan la adopción del trabajo a turno cerrado. 

: Raxones tecnicas 

Sin duda encontraremos formas de trabajo por 
equipos a turno cerrado antes de los comienzos de la 
industrializacibn; en los  rimer ros desarrollos indus- 

triales que precisaban el fuego continuo, tales como 
fundiciones, herrerías, fábricas de pasta de papel, 
etc ..., en ellas aparece el trabajo por equipos como 
una forma de organización del trabajo y como un pro- 
blema social. 

Es entonces cuando aparecen las primeras legisla- 
ciones acerca de este nuevo modo de trabajo y la enu- 
meración de aquellas actividades a las cuales se pue- 
de aplicar. Sobre la marcha se fue desarrollando una 
nueva fegislacion, motivada por la evolución misma 
del trabajo y por los imperativos de la tecnologia, los 
cuales progresivamente extendieron este tipo de tra- 
bajo a otros sectores diferentes de actividades. 

Es así de esta manera como poco a poco ira apare- 
ciendo la necesidad de racionalizar la organización de 
la producción con el fin de obtener una rentabilidad 
Óptima, basada en los imperativos técnicos. 

Pero hay otro factor muy importante que ha influido 
en gran manera a la implantación creciente del trabajo 
a turno cerrado; este es la "autornatización", el cual in- 
fluye grandemente en el aspecto-de la tecnología. 

Una de las características de las instalaciones y de 
las máquinas automáticas es, en efecto, la continui- 
dad del proceso de fabricacion; el utillaje es cada vez 
mas empleado en flujo coritínuo en el transcurso de las 
operaciones en secuencia, programadas y autocon- 
trotadas. Este fenómeno marca una condensación en- 
tre e¡ factor de utilizacibn de la rnaquina y la duración 
del empleo de la mano de obra. 

Teóricamente, ciertas máquinas o instalaciones 
pueden funcionar sin parar las veinticuatro horas del 
día y esto coiiduce a organizar el trabajo de los opera- 
dores en tres turnos de ocho horas cada uno. 

Pero no parece que los aspectos tecnológicos de la 
automatización sean solamente las razones que influ- 
yeran para aumentar la duracibn de la utilización del 
material; hay que admitir la existencia de otras causas 
más generales y sin duda de origen económico, las 
cuales determinan los horarios de utilización de las 
máquinas y el trabajo por equipos a turno cerrado, 
más que el aspecto en sí de la automatización. 

Razones económicas. 

Los factores de orden económico son seguramente 
los mAs determinantes en la evoluci6n reciente del tra- 
bajo por equipos sucesivos o a turno cerrado. En efec- 
to, si las razones técnicas no tienen más que un valor 
explicativo en determinadas ramas de la industria, las 
razones económic~, por el contrario, conciernen al 
conjunto de todas las actividades. 

Entre las diferentes razones de tipo económico 
existentes podrían citarse: 

a) Intensidad creciente del capital. Una de las conse- 
cuencias de los progresos técnicos es el de la ne- 
cesidad de tenerse que llevar a cabo mayores de- 
sembolsos del capital, y portanto, dentro de un co- 
rrecto sistema financiero, se hace preciso contern- 



piar aspectos tales como amortización de los equi- En la génesis de estos trastornos intervendrían dos 
pos instalados. Con objeto de evitar que un rápido factores fundamentales: la desincroniraci6n de los rit- 
progreso tecnico convierta en anticuada una insta- mos circadianos y un rechazo psíquico de la situación. 
laci6n antes de amortizarse la misma, es preciso No obstante y aunque en mi opinibn, el trabajo a tur- 
acelerarla; para lo cual nos vemos precisados a ¡m- nos no encierra como tal trabajo, una patologia exclu- 
plantar el trabajo a turno cerrado. siva del mismo, sí se encuentra inmerso dentro de la 

b) Reducción de la jornada de trabajo. Generalmente problemática típica del mundo laboral, y dado que de- 
se admite que la reducción de la jornada de trabajo terminados aspectos pudieran desencadenar ciertas 
favorecerh la extensión o adopción del trabajo por complicaciones en el trabajo a turnos, voy apasar bre- 
equipos a turno cerrado, o cuando menos a turno vemente revista a los mismos, a fin de tenerlos en 
abierto, al objeto de poder afrontar la menor utiliza- cuenta en su planificación. 
ción que se obtendría de los equipos instalados. 

c) Mejora en la elasticidad de la produccion, mediante Sistemas productivos. 
el trabajo por equipos. De este modo podria alcan- 
zarse una reducción en los procesos de produc- Hoy en día las Sociedades tienen una serie de nece- 
ción Y adaptarse, por '0 tanto, a los factores sidades, tanto desde el punto de vista individual ,--m0 
e*em0sg tales 'Orno los cambios de la demanda colectivo, las cuales se satisfacen fundamentalmente 
ligados a las coyunturas del momento. mediante los "Sistemas Productivos". Estos sistemas 

Así, pues, según sea el sector de la actividad o el son de por s i  complejos y dentro de los cuales se en- 
tipo de industria, las razones que militan en favor de la cuentran la mayoría de los trabajadores. 
adopcion del trabajo por equipos a turno cerrado, son La aplicación de estos Sistemas Productivos dentro 

de la organizacibn del trabajo a turnos y el funciona- complejas; los factores técnicos y economicos son, 
miento mas o menos eficaz de los mismos, puede dar en efecto, interdependientes. Sin embargo, la exten- 

siod reciente de esta forma de organización del trabajo lugar a riesgos en los que se ven inmersos los trabaja- 
por razones de orden económico, parecen preponde- dores. 
rantes. Los Sistemas Productivos podrían clasificar.~e por ei 

Sin duda es dificil en general sacar conclusiones va- tipo de producción, por sus características, por su 
lidas con respecto a la constitución del trabajo por "status" geográfico, por su dimensión y por el ambito 
equipos a turno cerrado en los diferentes paises in- de actuación. Pero en todos ellos aparecen plasma- 
dustriales, puesto que estos varían considerablemen- dos los subsistemas sociales y técnicos. El subsiste- 
te de un pais a otro. rna social está formado por personas con diferentes 

Estas diferencias podrian justificarse debido a las capacidades t&nicas, experiencia, cometidos, etc., y 
diversas coyunturas econbmicas propias de cada al subsisterna téCnic0 pertenecen 10s recursos mate- 
rama de la industria o de cada país, pero ellas pueden riales, equipos productivos, instalaciones, etc. El éxito 
igualmente estar ligadas a las estructuras industriales, de todo Sistema Productivo depende en gran manera 
y a las instituciones u organizaciones y en general a los de la adecuada interaccion entre ambos subsistemas. 
diferentes sistemas económicos. 

' En este particular hay que destacar que ambos sub- 
sistemas son complementarios, si bien sus necesida- 
des de funcionamiento son discrepantes. 

PROBLEMATICA DEL TRABAJO Entre los efectos que suelen aparecer en el desarro- 

A TURNOS Ilo de todo Sistema Productivo, hay unas de tipo ex- 
temo, como puede ser: 

De los estudios realizados y que frecuentemente te- 
nemos oportunidad de leer en diferentes publicacio- 
nes, se llega a la conclusión de que: "los trastornos 
aquejados por los trabajadores a turnos, no constitu- 
yen una patología especifica ni exclusiva de ese tipo 
de trabajo". Se trataría mhs bien de un complejo sín- 
drome, frecuente en la ajetreada vida moderna, en la 
que la mayor parte de las actividades se realizan a pla- 
zo fijo y con premura. 

Este síndrome podria presentarse en todas aque- 
llas ocasiones en que el trabajo, físico o psíquico, exi- 
ge una larga situacion de stress prolongado y al cual 
podríamos denominar como síndrome de stress per- 
manente. Este sería debido a un fracaso de los meca- 
nismos de adaptacibn frente a las exigencias del me- 
dio y se caracterizaria por la aparicibn de trastornos 
del sueño con astenia, nerviosismo y dispepsia. 
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- Medio ambiente f isico. 

Seguridad. 
Higiene. 
Degradación del medio ambiente. 

- Medio Social. 

Empleo. 
Coste de vida. 
Saturación de infraestructura. 
Arnbitas de convivencia. 

y otros de tipo interno entre los que podríamos distirl- 
guir: 

- Físicos. 

Riesgos de accidentes. 
Riesgos de enfermedades profesionales. 
Fatiga física. 

- Psicof ísicos. 

Riesgo de enfermedades inespecMcas. 

- Psicosociológicos. 

Fatiga mental. ' 

Insatisfacción. 
Neurosis. 

Los trabajadores si consideran que sus condiciones 
de trabajo son nocivas a insatisfactorias, pueden de- 
sencadenar procesos de actuación contra la organi- 
zación, segijn diferentes modalidades generalmente 
dependientes de su posición de fuerza relativa. 

Como consecuencia de todos estos procesos de 
actuación, aparecen cambios que se traducen en una 
transformación de la organización del trabajo a turnos. 

La forma de abordar estos problemas y el éxito rela- 
tivo de su resolución, depende del estilo de Direccion 
que tenga establecida la Empresa. Esta puede ser: 
AutocrAtica, Paternalista, Negociadora o Participati- 
va. 

Se comprende que puede ser Útil considerar los 
problemas del trabajo a turno cerrado com6 efectos 
dentro de las actividades del sistema productivo en el 
que se trabaja. 

Existen amplias zonas de interés entre la organiza- 
ción de la Empresa y sus trabajadores, cuya resolu- 
ción se hará mediante la cooperación entre las partes, 
mientras que otras zonas de intereses contrapuestos, 
deberán de.ser resueltos vía negociación. 

Parece pues razonable tender a organizar en el 
campo del trabajo a turnos, sistemas productivos, 
para lo cual se necesita: 

- Organizar la participación. 
- Tener en consideración esa participación en la or- 

ganizacihn anterior. 
- Asegurar un contenido real con actividades pariici- 

pativas, de forma que se eviten frustraciones y futu- 
ras desconfianzas. 



Situación de riesgo de seguridad. 
Relaciones con ~ompaiíeros y jefes. 
Etc. 

Entorno cultural. 

Relaciones con familiares y amigos. 
HAbitat urbano o rural. 
Estilos de vida. 
Problemas de discriminación. 
Etc. 

Las interacciones del hombre con el trabajo, y arn- 
bos con su entorno, vienen limitadas por sus caracte- 
rísticas propias, tanto del hombre como del trabajo, lo 
que se traduce en las correspondientes restricciones: 

- Del hombre 

Fisiologicas. 
Psicológicas. 
Antropometricas. 
De mantenimiento orgánico. 
Sanitarias. 

- Del trabajo. 

De diseño. 
De materiales. 
De construcción 

Sistemas de trabajo. 

Durante el funcionamiento del sistema se presentan 
continuos cambios de los estados del hombre, del tra- 
bajo y del entorno, produciendose interacciones, que 
para asegurar la continuidad del funcionamiento, de- 
ben respetar las respectivas restricciones, oMenién- 
dose un equilibrio. 

El hombre en su funcionamiento trata de asegurar 
su propio equilibrio dinámico, proceso que se conoce 
cqmo home6stasis. Se trata de un proceso complejo 
que tiene lugar tanto a nivel celular como a nivel del or- 
ganismo, regulado por el sistema nervioso mediante 
las hormonas. 

La alteración del equilibrio homeostatico del orga- 
nismo desencadena unos procesos de reparación, 
encaminados a restablecerlo, lo que puede dar lugar a 
estados de: 

- Alarma. 
- Resistencia. 
- Agotamiento. 

El com~ortarniento del hombre es bastante más 
mmplejo que el de otros organismos vivos, ya que 
no solamente requiere que sean respetadas sus res- 
tricciones orgánicas, sino que tiene diferentes necesi- 
dades, las cuales trata de cubrir. Como pueden ser: 

- Fisiologicas. 
- Seguridad. 
- Afecto. 
- Pertenencia a grupos. 
- Autoestima. 
- Reputación. 
- Prestigio. 
- Autorrealización. 

La ausencia o deficiencia de factores, tales como: 

- Condiciones de, trabajo. 
- Políticas y administración de la Empresa. 
- Relaciones con compañeros. 
- Relaciones con jefes y subordinados. 
- Competencia técnica de jefes. 
- Salario. 
- Seguridad Social. 

producen insatisfacción en el trabajo. 
Por otro lado existen una serie de factores motiva- 

dores, los cuales producen satisfacción: 

- Logro. 
- Reconocimiento. 
- Responsabilidad. 
- Avance. 
- El propio trabajo. 

Del anhisis de todos estos factores,. y el de su posi- 
ble alpicacion en la problemática del trabajo a turnos, 
que duda cabe podremos tener una mejor compren- 
sion del complejo fenómeno que a veces representa 
este tipo de organización del trabajo. 

Stress 

En el equilibrio homeostatico del ho,mbre existen al- 
gunos factores que pueden perturbarlo, originándole 
la tensión o stress, y que puede presentarse no sólo en 
el trabajador a turnos, sino tambien en cualquier otro 
que trabajase en diferentes tipos de jornada. 

Estos factores pueden ser de naturaleza diversa. 
.Por un lado factqrks de la vida cotidi-a ajenos al tral 
bajo, tales como los desplazamientos domicilio-traba- 
jo, relaciones familiares, etc. y por otra parte factores 
intimamente relacionados con el trabajador, tales 
como: 

- Factores fisiológicos. 

Temperatura. 
Ruido. 
Vibraciones, 

- Factores psicológicos. 

Sobrecarga de trabajo. 
Subempleo. 
Inseguridad. 
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Competición. 
Urgencia para obtener éxito. 
Ambigüedad del rol 
Compafieros. 
Toma de decisiones. 
No participación. 
Deseos y oportunidades. 
Demandas y capacidades. 
Necesidades y recursos. 

El todo implica una perturbácion del equilibrio ho- 
meostatico, que si es suficientemente intenso, se ma- 
nifiesta en forma de cambios: 

- Fisiológicos. 

Cardiovasculares. 
Gastrointestinales. 
Genito-urinarios. 
Respiratorios. 

- Emocionales. Fatiga. 

Miedo. La fatiga es un fenómeno que tiene siempre lugar en 
el desempeño de cualquier actividad de trabajo. lnde- 
pendientemente de que se pueda presentar más tarde 
o más temprano, lo importante es mantener la fatiga 

La persistencia de la situación de stress ha de ser dentro de unos que pudieramos considerar 

aportación, puede aparecer: 

- Insatisfacción en el trabajo. 
- Intención de dejar el mismo. conjunto, en función del tiempo de utilizacion. Un ex- 
- Absentismo ceso de fatiga supondría consecuencias negativas 
- Baja autoestima. sobre: 
- Neurosis. 

- Los resultados (disminución de la productividad). 
- Consumos compensatorios. - Los efectos (incremento de accidentes). 

- Desórdenes psicosomáticos. 
El fenbmeno de la fatiga tiene su fundamento en un 

hecho biológico perfectamente constatado. A nivel de 
Por todo lo anterior se desprende la importancia protoplasm'a celular tiene lugar la oxidación de la glu; 

que el stress tiene en el comportamiento del hombre cosa para producir energía, quedando ciertos mate- 
riales de desecho, principalmente ácido láctico, que 
deben ser eliminados. En función del ritmo de elimina- 

mismo negativo ni perjudicial para el desempeño en el cion, puede dhi lugar a una acumulación de desechos, 
trabajo, pero puede llegar a serlo en función de su in- los cuales producen intoxicación de la célula y even- 

tualmente su muerte. 
La relación entre tensión y satisfacción en el trabajo, Pero este fenómeno no es tan simple como parece, 

presenta una curva en forma de campana, es decir, a puesto que el organismo tiende a defenderse sabia- 
ba~os niveles de tensión, corresponde insatisfacci6n y mente mediante mecanismos de autorregulación. 
a valores adecuados de tensión, se produce la m&¡- Cuando la fatiga muscular aumenta, es preciso un 
ma satisfacción. A titulo de curiosidad se podria indi- mayor esfuerzo del mando cerebral para estimular el 
car que en estudios recientemente realizados se Ilega- músculo fatigado. 
ba a la conclusión de que la longevidad de los trabaja- Caracteristicas tales como edad, peso del indivi- 
dores era precisamente debida a la satisfacci6n en el duo, etc., pueden hacer quéel fenómeno de la fatiga 

se vea aumentado. 
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Un cierto nivel de fatiga es normal en la actividad del 
organismo, volviendo éste a recuperarse en un plazo 
prudente de tiempo, durante el ritmo cíclico diario. 

Sin embargo es preciso no llevar la fatiga a niveles 
en los que la probabilidad de acontecer accidentes, 
pueda darse, aunque el organismo sea capaz de recu- 
perarse. 

Diferentes tipos de fatiga recientemente enumera- 

f dos, se pueden originar segun los distintos tipos de 
trabajo. Así los trabajos pesados originarian preferen- 

i temente fatiga muscular, los trabajos repetitivos origi- 
narían fatiga muscular de unos pocos músculos y fati- 
ga nerviosa y por ÚHimo los trabajos de vigilancia o ex- 
posición, darían lugar fundamentalmente a fatiga ner- 
viosa. 

Especial incidencia sobre la fatiga tienen diversas 
facetas relativas a la organización del trabajo: 

- Grado de división del trabajo. 
- Variedad de tareas a realizar por el trabajador. 
- Duración de la jornada de trabajo. 
- Flexibilidad de horario. 
- Turnos. 

No es sencillo establecer en términos precisos las 
relaciones entre organización del trabajo y fatiga. 

Además de todos estos factores que se han eriurne- 
rado, podríamos citar otra serie que serían ajenos al 
trabajo, pero que tambien inciden en la ejecución del 
mismo. Entre los mismos mencionaremos: 

- Cansancio, causado por desplazamientos. 
- Pluriempleo. 
- Preocupaciones personales, familiares y sociales. 
- Consecuencias personales del propio trabajador, 

tales como constitución física, edad, r6gimen de 
vida, alimentación, etc. 

Ergonomía 

Con el fin de evitar las acciones separadas de los di- 
ferentes especialistas , tales como: Anatomistas, Psi- 
cólogos, Ingenieros, Médicos, Físicos, Higienistas, 

I etc., en el año 1949 se creo en Inglaterra uncampo de 
estudio denominado "Ergonornía". 

r Ergos: trabajo. 
Nomos: ley natural. 

El objeto fundamental de la Ergonomía es la reduc- 
ción de la fatiga y de los riesgos profesionales. Cuan- 
do las consideraciones ergondmicas se tienen en 
cuenta desde el comienzo del proyecto, resultaría lo 
que se denomina ergonomíade diseño. Por el contra- 
rio cuando las acciones se aplican sobre los sistemas 
ya implantados y en funcionamiento seria la ergono- 
mía correctiva. 

En cualquiera de los casos los estudios que se reali- 
zan en el campo ergondrnico se bacan en la observa- 

I ción infinita del hombre en el trabajo y se preocupan 
basjcamente de sus resultados. 

¿De qué manera puede la ergonomía influir en el tra- 
bajo a turnos? 

Indiscutiblemente debe de jugar un papel beneficio- 
so, si en sus estudios, tiene en cuenta objetivos tales 1 como: 

- Hacer los trabajos posibles, eficaces. 
- Incrementar la eficiencia de los trabajos. 
- Evitar errores peligrosos, procurando que los traba- 

jos sean mas seguros. 
- Hacer que los trabajos sean mas cómodos y menos 

fatigosos, con mayor eficiencia y seguridad. 

Asi, de esta forma se ha ido incorporando progresi- 
vamente el punto de vista de los efectos del trabajo 
sobre los propios trabajadores. 

La ergonomia de diseña o ergonomía preventiva se 
ocupa de las característicaaque deberá reunir el siste- 
ma productivo en la fase de proyecto del mismo. Es en 
esta fase precisamente donde la ergonomía pude Ile- 
gar a ser más eficaz, sin embargo sus estudios resul- 
tan mas dificiles, ya que se carece de información his- 
tórica en que basarse. 

La ergonomía correctiva pretende corregir los pro- 
blemas detectados en los sistemas productivos ya irn- 
plantados y en funcionamiento. Asimismo este tipo de 
ergonomía encuentra la dificultad derivada de las res- 
tricciones que supone efectuar cambios en las instala- 
ciones ya existentes, as¡ como en las resistencias al 
cambio, tanto de los propios trabajadores como de los 
responsables de ta organización. 

En la ergonomía se estudia preferentemente la tricle 
relación hombre-maquina-entorno, es decir, el puesto 
de trabajo de un trabajador. 

El estudio de los problemas que tienen relación di- 
recta o indirecta con la fatiga fisica o mental es carac- 
terística básica de la ergonomia. 

En cuanto al proceso productivo actúa sobre me- 
dios técnicos, forma de organizaci6n y sobre el am- 
bientefisioo, de modo que el trabajo resulte mas segu- 
ro y menos fatigoso. 

En cuant0.a los aspectos temporales de la organiza- 
ci6n del trabajo: el horario, el tipo de turnos, los des- 
cansos .o los especificas de aquellos trabajadores de 
mayor edad, son tenidos en cuenta en sus diferentes 
fases de estudio. . 

SEGURIDAD E HIGIENE EN ELTRABAJO 

La forma de organizar el trabajo y por supuesto que 
dentro de este concepto entra el trabajo a turnos, pue- 
de y debe mejorar los niveles de Seguridad e Higiene 
en una Empresa mediante el análisis de los orígenes 
de las disfunciones principales que pudiera haber en 
la organización. 

A la hora de hacer el análisis de disfunciones en la 
organización del trabajo, hay que recordar que toda 



Empresa esta constituída por un conjunto de perso- utilizar en los últimos años, y el cual se adapta a las 
nas (subsistema social) y un conjunto de instalaciones condiciones actuales del mundo industrial de los pai- 
y equipos (subsistema tecnico) que actúan de forma ses desarrollados. 
coordinada, con el fin de lograr tos objetivos que se Un proceso de organización del trabajo de acuerdo 
hubiesen trazado. La asignación de tareas y respon- con los enfoques socíotknicos mejora los niveles de 
sabilidades se articula segun varios niveles jerárqui- seguridad bien sea debido a que las organizaciones 

resultantes al ser más flexibles evitan la aparici6n de 
Por lo general las diferencias de funcionamiento, la la fatiga y permiten mayor satisfacci6n en el trabajo o 

podríamos agrupar a nivel de Empresa, de Departa- bien porque la estructura de participación facilita el 
mento, de Equipo de trabajo y de Puesto de trabajo: adecuado tratamiento y resuelve múltiples problemas. 

De ahí que los aspectos de Seguridad e Higiene 
puedan ser consideradas como aquellos efectos no 
buscados en las actividades de los sistemas producti- 

Falta de ajuste en las unidades estructurales que vos, y que generalmente resultan nocivos para la salud 
figuran en el organigrama. física y mental de los trabajadores. Por tanto un clima 

Insuficiente coordinación de actividades. de participación ayudará a una mejor resolución de to- 
Problemas de comunicaciiin. dos estos problemas. 

DETERMINANTES DE LA TURNlClDAD 
Inadecuado reparto de tareas. 
Insuficiencia de nomas de asignación de tareas Como ha podido observarse a lo largo de la exposi- 
Inactividad funcional y social. cion, el trabajo a turnos, participa básicamente como 

cualquier otra organizacion de trabajos, de la proble- 

/ - A nivel de Equipo de trabajo. rnatica expuesta. si bien, en este caso particular, es 
importante tener en consideración la influencia que el 

Mala circulación de la información. ritmo vigilia-sueño puede tener en el comportamiento 
Defecto de cohesión del equipo por excesivo del trabajador, asi como la repercusión que el mismo 
individualismo. pueda tener en su salud. 

Por lo tanto, ademas de todos los aspectos hasta el 
- A nivel de Puesto de trabajo. momento enumerados, deben de tenerse en cuenta 

toda una setie de conceptos específicos de la turriici- 
Imputable al material, señalización, estado, etc. dad, y que son los que en mayor o menor medida nos 
Imputables a la arganizaci6n del trabajo. definen las peculiaridades de (os diferentes sistemas 
Imputables a las condiciones ambientales. de calendarios a turno cerrado: 
Imputables a las características del trabajador. 

Sistemas de turnos 
Simplemente el análisis de las diferencias anterio- 

res, nos puede llevar a una serie de acciones que me- Varios son los parametros que son precisos tener en 
j~rarlan las niveles de Seguridad e Higiene en la Ern- consideración a la hora de establecer un calendario de 
presa. Estas acciones serian fundamentalmente: trabajo a turno cerrado. 

- Confeccibn de Normas de Seguridad e Higiene. a) Númera de empleados por puesto. Es el numero de 
! - - Difusión de la informacidn. personas necesario para cubrir un turno cerrado, y 

viene impuesto en función de la jornada laboral se- 
manal que se tenga establecida segun el computo 
de horas promedio a trabajar en el año. Existen al- 

, gunos casos en que el numero de hombres que 
conforman el turno'cerrado es superior al mínimo 
necesario para cubrir el mismo, por razones de se- 

Todas estas acciones se pueden llevar a cabo de un guridad en la cobertura de éste, bien sea por vaca- 
ciones, enfermedades, accidentes, permisos, etc. 
Pudiendo en este caso dedicar ese exceso de per- 
sonal a trabajos de otra naturaleza en jornada frac- 
cionada. 

b) Duración de cada turno. Tanto por razones de mul- 
tiplicidad en el cómputo de las 24 horas diarias, 
como por razones de diversa índole, la tendencia 
más generalizada es que la duracidn de cada turno 
sea de 8 ti. 
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CZ7NDIcIONES SDE TRABAJO 

c) Frecuencia en los cambios de turno. La frecuencia 
del cambio de turno en cada puesto de trabajo es 
de hecho, un factor muy importante; ella puede va- 
riar de l ,  2 6 3 días, hasta 15 días o incluso el mes. 
La tónica que se observa en general más extendi- 
da, es aquélla en la que se cambia el turno cada se- 
mana. La rotación hebdomadaria de los turnos de 
cada puesto aparece como un compromiso entre 
una rotación corta (1,2 o 3 dias) y una rotación lar- 
ga (de una semana o superior); ello corresponde 
sobre todo a uno de los ritmos de existencia de la 
sociedad que ha llegado a ser una cuasi norma so- 
cial. 

d) Secuencia de rotacibn de los turnos. Los turnos 
pueden en efecto alternar cronologicamente: ma- 
ñana, tarde o noche, o bien en el orden inverso, no- 
che, tarde, mañana. Este parametro tiene influen- 
cia sobre el reparto de las horas de descanso a lo 
largo del ciclo de rotación de los equipos. 

e) Duración del ciclo de rotación. Esto es el tiempo 
necesario para que un individuo vuelva a encontrar 
la misma sucesión de días de trabajo y de descan- 
so a lo largo de las semanas. Viene determinado 
por el número de empleados que constituyen el 
puesto de trabajo a turno cerrado. 

f) Número de horas consecutivas de descanso y su 
reparto en el ciclo. Como puede deducirse, la fre- 
cuencia del cambio de turno y el sentido de rotación 
de los mismos, puede hacer variar el alcance del 
tiempo de descanso y su reparto entre los días de la 
semana. 

g) Número de días libres en el ciclo. Existen diversos 
calendarios en los que se procura hacer coincidir 
los dias de descanso semanal con el domingo. 
Esto es solamente factible para alguno de los em- 
pleados que conforman el grupo. 
.Diferentes sistemas de rotación de equipos, pue- 
den obtenerse segun la utilización que se haga de 
los diferentes parametros que han sido expuestos 
anteriormente. 

res, con el consiguiente perjuicio para el desempeño 
en su puesto de trabajo y el riesgo implícito que pudie- 
ra tener ante una mayor propensibn a accidentes. En 
este orden de cosas, estudios que se realizaron en 
Alemania Occidental en el año 1974, llegaron a la con- 
clusión de que en calendarios de turno inadecuados, 
podían presentarse accidentes entre las 3 y las 4 de la 
mañana, con un 20% más de probabilidades que en 
las mismas horas para otros calendarios. 

Cuando los trabajadores tienen que realizar jorna- 
das de trabajo en las que difieren sustancialmente de 
los horarios normales de trabajo en jornada fracciona- 
da o cuando ellos deben de cambiar periódicamente 
de un turno a otro, sus ritmos circadianos pueden llegar 
a superar las condiciones denoniinadas de sincronis- 
mo, más popularmente conocidas como fatiga de tra- 
bajo a turnos. Este tipo de fatiga es diferente de la fati- 
ga que puede originarse en la práctica de ejercicios 
deportivas o de la misma que se puede originar traba- 
jando en el jardin. Esta fatiga de trabajo a turnos es 
una condición transitoria originada como consecuen- 
cia de una disfunción del estado mental y del psicoló- 
gico. 

El ritmo circadiano actúa a lo largo de las horas del 
día influenciado por aspectos ambientales de los que 
algunos de ellos pueden ser naturales y otros artificia- 
les. Ejemplos de &llos son fa luz, los horarios de comi- 
das y los tipos de alimentacidn. Determinadas drogas, 
tales como las metilsantinas encontradas en el café, 
en el te, en el cacao, en el chocolate y en general en las 
colas tienen. también un papel importante en el com- 
portamiento de los ritmos circadianos. No digamos 
nada de otro tipo de drogas, tales como los tranquili- 
zantes, los cuales de antemano es fácil suponer el pa- 
pel que pueden jugar en el organismo. 

La práctica de ejercicios corporales como pueden 
ser el footing, el aerobic, y otros de tipo social, pueden 
influir beneficiosamente en la evoluci6n circadiana de 
la persona. 



CONDICIOlVESDE TRABAJO 

La estabilización de una personacuando cambiade 
un turno de trabajo a otro, puede llevar desde varios 
días hasta incluso 2 semanas, dependiendo del tipo 
de trabajo a turnos, del calendario y de las técnicas uti- 
lizadas. 

Hoy en día existen diferentes tipos de calendarios 
de trabajos a turnos utilizados en el mundo entero. A 
simple vista pareceria que el mejor de todos setia 
aquel en el que el trabajador permanece en el mismo 
turno. No obstante este calendario que bajo el punto 
de vista fisiológico pudiéramos decir que es favorable, 
entraña ciertas complicaciones bajo el punto de vista 
sociológico; y esto es debido a que sus relaciones en 
el entorno social y familiar no se podrían llevar a cabo 
por la complejidad de horarios en que estos otros co- 
lectivos se desenvuelven en la vida cotidiana. 

Asi pues y desechado el calendario en el que el em- 
pleado no cambia de turno, vamos a señalar los 4 ca- 
lendarios de turnos universalmente mas generaliza- 
dos: 1 O )  Calendarios con rotaciones cortas en fase re- 
trasada (noche, tarde, mañana); 27 Calendarios con 
rotaciones cortas en fase avanzada (mañana, tarde, 
noche); 3") Calendarios de rotacion larga en fase avan- 
zada; 4 O )  Calendarios de rotación larga en fase retra- 
sada. 

Se dice que un calendario de trabajo a turnos es de 
rotacion larga cuando el tiempo de permanencia de un 
empleado en el mismo turno es por lo menos de una 
semana; y de rotacibn corta cuando es inferior a 7 
días. 

Los conceptos de fase retrasada o de fase avanza- 
da juegan un papel importante a la hora de establecer 
el calendario de turnos, debido a la importancia que 
tiene el pasar de noche a tarde y mañana, que a la in- 
versa. 

Curiosamente entre los años 1980 y 1981, estudios 
de laboratorio realizados en EE.UU. experimentaron el 
comportamiento coti animales, de estos 4 calendarios 
de turnos, procediendo a verificar sus ritmos circadia- 
nos y controlando la temperatura de sus cuerpos, Ile- 
gando a la conclusión de que la rotacion larga en fase 
avanzada, es decir, mañana, tarde, noche, con una 
duración de 6 dias por turno seguidas de dos días de 
descanso antes de pasar al siguiente turno, los anima- 
les se adaptaban al nuevo con un mínimo de perturba- 
ciones en sus normales ritmos circadianos y de tem- 
peratura. 

Los peores resultados se obtuvieron en programas 
de rotación corta, tanto de 1 como de 2 ó 3 días segui- 
dos en cada turno. 

Estudios aparecidos en el mes de mano de 1983 
señalan que la tendencia mas generalizada a lo largo 
de todo el mundo es la de utilizar calendarios de turno 
cerrado de rotacibn larga, es decir, de 7 dias de traba- 
jo consecutivo en cada turno, en fase retrasada, o sea, 
noche, tarde, mañana. Como puede deducirse en 
comparacion con los ensayos de laboratorio anterio- 
res, el sistema de rotación es conforme con los resul- 
tados obtenidos, no así la secuencia de fases del mis- 
mo y a pesar de que los expertos en trabajo a turnos 

defienden universalmente la rotacion larga en fase 
avanzada, aceptan en 2 O  lugar este tipo de calendario 
que los trabaiadores tienen implantado en mas de la 
mitad de los trabajos a turno cerrado que acontecen 
en la industria del mundo entero hoy en día. 

Los calendarios de rotacidn corta son considerados 
totalmente inaceptables en el mundo entero y es cu- 
rioso señalar que este tipo de calendarios son amplia- 
mente utilizados, tanto en Gran Bretana como en la in- 
dustria del petrbleo en Francia. 

También hay que señalar que calendarios de turno 
cerrado con duración superior a 8 horas de trabajo en 
el turno, práctica usual en calendarios de 12 horas, 
son también contraproducentes debido al descenso 
experimentado en las características orgánicas del 
trabajador a partir de su 8a hora. 

Por tanto, aunque a simple vista pudiera parecer 
que los trabajos a turno cerrado pudieran originar pro- 
blemas de fatiga, un cuidadoso estudio a la hora de 
implantar éstos, puede atenuar e incluso conseguir 
que dejen de ser problemas estas circunstancias, si se 
aplican los diferentes aspectos expuestos anterior- 
mente. 

EJEMPLO PRACTICO DE APLlCAClON 

A la hora de establecer un calendario de trabajo a 
turno cerrado, suele ser muy corriente encontrarnos 
con que en el, han quedado plasmados los pilares fun- 
damentales que configuran el mismo, como pueden 
ser: número de empleados por puesto, alcance de la 
rotacion, tipo de fase, etc.; pero por el contrario, as- 
pectos tales como enfermedades, accidentes, disfru- 
te de vacaciones, reincorporación de un empleado al 
turno y otros más, no han quedado previamente esta- 
blecidos, dando ello lugar a que a que lo que en teoria 
presentaba un planteamiento valido, en la realidad di- 
firiera mucho, originando múltiples problemas, en los 
cuales no considero oprtuno incidir por considerar 
que han quedado debidamente expuestos a lo largo 
de este artículo. 

Por lo tanto, lo que se pretende con este ejemplo 
práctico, mas allá que dar a conocer un posible calen- 
dario de turno cerrado, es reflejar la normativa que de 
alguna manera vaya a iegular laaplicación del mismo, 
y que a priori debe constituir una parte inseparable del 
calendario. 

Campo de aplicación 

Será de aplicacion para todo et personal sujeto a un 
calendario de turnos y destinado a un puesto de traba- 
jo cubierto por "seis" empleados. 

Jornada a turnos 

Se denomina asi al régimen que establece, como 



horarios continuados de los -empleados, tres turnos 
que cierran el ciclo diario. 

Turno de mañana: 6 h. a 14 h. 
Turno de tarde: 14 h.  a 22 h. 
Turno de noche: 22 h. a 6 h. 

Jornada fraccionada 

Se denomina así al régimen que establece un hora- 
rio partido y que afecta al resto de los empleados no 
sujetos a turnos. 

Semana de Mantenimiento Corto 

Se denomina así al espacio de tiempo durante el 
cual el empleado esta dediqado a labores en jornada 
fraccionada; consta de cuatro días de trabajo y tres de 
descanso, con un computo semanal de 32 horas de 
trabajo. 

En el calendario figura con la letra X. 

Periodo de Mantenimiento Largo 

Es un periodo de tiempo que consta de cuatro se- 
manas durante las cuales el empleado esta dedicado 
a labores en régimen de jornada fraccionada. Consta de 
cinco dias de trabajo y dos de descanso, con un cóm- 
puto semanal de 40 horas de trabajo. 

En el calendario figura con la letra Y. 

Principios Fundamentales 

La aplicación de este calendario se fundamenta en 
las siguientes premisas b8sicas: 

a) El trabajador a turnos afectados por esta norma 
contabilizarii, al final del año, idéntico numero de 
horas trabajadas, días de vacaciones y días festi- 
vos que el resto del personal que observa el horario 
fraccionado, wmputhdose en dicho número las 
medias fiestas correspondientes- 

b) La jornada sera de 40 horas, de promedio, sema- 
nales, en computo anual. 

c) La jornada diaria de trabajo a turnos será de 8 ho- 
ras. 

d) Las bajas por enfermedad, accidente o permiso, 
serAn cubiertas por el personal, en régimen de jor- 
nada fraccionada, que este en periodo de manteni- 
miento corto (X) y en su defecto por el de manteni- 
miento largo (Y). 

e) Se considerara a todos los efectos, que las sema- 
nas del calendario a turnos empiezan el lunes. 

f) Noseconsiderarán comofiestas, parael personala 
turnos, las fiestas nacionales y locales que coinci- 
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dan con sábado o domingo, de esta forma disfruta- 
rán del mismo número de fiestas, que los emplea- 
dos con jornada fraccionada. 

A primeros de año, quedaran fijadas, de acuerdo 
con su Jefatura, las fechas en las que se disfrutarán 
las fiestas que, por razón de calendario, no puedan 
disfrutarse en su día. 
Se entenderá que, realizado el traslado de la fiesta 
nacional o local a otro dia, de jornada fraccionada, 
ese día sera, necesariamente festivo, y la normativa 
a seguir será identica al tratamiento de las fiestas 
nacionales o locales para el personal de jornada 
normal. 

g) Las claves e identificación utilizadas, son las si- 
guientes: 

1 Turno de mañana (6 h. a 14 h.) 
2 Turno de tarde (1 4 h. a 22 h.) 
3 Turno de noche (22 h. a 6 h.) 
O Día de descanso. 
X Día de jornada fraccionada de corta duración. 
Y Día de jornada fraccionada de larga duracibn o 
vacación. 

Paso de Jornada de Turnos a 
Fraccionada 

Cuando por motivos divercos, se suspenda tempo- 
ralmente en la Empresa, la actividad del trabajo a turno 
cerrado, el personal afectado pasar& a observar acci- 
dentalmente, el horario del personal a jornada fraccio- 
nada. Se deberá informar con la mayor antelación po- 
sible, de los cambios que sean previsibles en el regi- 
men de jornada de trabajo. 

Al pasar del horario de turno al de jornada fracciona-, 
da, queda automáticamente interrumpido el ciclo en la 
semana afectada, aunque a efectos de fechas, siga 
corriendo el calendario, a excepcidn del programa de , 
vacaciones, el cual continuará como estuviera progra- 
mado. 



Cuando se produzca el paso de turnos a jornada mente las vacaciones, uno de ellos quedará, en situa- 
fraccionada, se respetara el mínimo legal de 12 horas ción de disponible. 
transcurridas entre la terminación del turno y la incor- Cuando por motivos justificados de enfermedad, 
poración de nuevo al trabajo. accidente, etc., de algun miembro del grupo, se solici- 

Si el empleado estuviera de descanso se incorpora- tara la presencia en el trabajo del empleado disponi- 
rá al regimen de jornada fraccionada el primer día que ble, este quedara obligado a interrumpir sus vacacio- 
le corresponda trabajar, conforme al calendario de tur- nes e incorporarse a su puesto de trabajo. Ei plazo má- 

ximo para la incorporación al trabajo es de siete días a 
partir del primero de ausencia del empleado objeto de 

Los días de descanso que al empleado correspon- baja, debiendo iniciar su trabajo el octavo día. Durante 
dan según el calendario de turnos y tenga que trabajar este tiempo, el resto de los componentes quedaran 
por haberse incorporado a jornada ordinaria semanal, obfigados a cubrir el relevo. 
los trasladara a sábado y domingo, cobrando los re- Durante el citado periodo vacacional de quince serna- 
cargos que le correspondan por cambios de descan- nas, la jornada media semanal del resto del grupo sera 
sos semanales en la primera semana que esto acon- de 42 horas. Las dos horas de diferencia tendrán ca- 

racter acumulativo y el empleado las recuperará como 
dias de descanso, que se fijarán, para ser disfrutadas 
durante el periodo de jornada fraccionada. 

Paso de Jornada Fraccionada a Turnos Si, por motivo de baja de algún miembro del grupo, 
no pudiese llevar a efecto el plan de vacaciones pre- 

El paso de jornada fraccionada a turnos se realizará, visto, se disfrutaran las vacaciones individualmente, 

preferiblemente e[ lunes, a las seis de la mañana, salvo manteniéndose el orden de preferencia establecido. 

motivos de fuerza mayor, respetándose siempre el mí- 
nimo legal establecido de 72 horas de interrupción, 
observando en la semana de transicion, todos los des- Sustituciones 

de jornada fraccionada a la de turno$., quedaran sin La primera ausencia será cubierta, día a dia, por el 

ningijn día de descanso en esa semana, disfrutaran, empleado que se encuentre en ia semana de jornada 

como mínimo, de un d i a  de descanso, la vispera de fraccionada de corta duración M. Tal tipo de sustitu- 

entrar a turnos, completando en el c6mputo de 5 se- cion podrá dilatarse hasta un máximo de cuatro sema- 

manas, los que pudieran corresponderles. nas naturales, contando como primera semana aque- 
Iia en la que se inicia la ausencia. 

A partir de la quinta semana inclusive, la sustitución 

Vacaciones la realizarael empleado que se encuentre en el periodo 
de jornada fraccionada de larga duracidn (Y). 

Cuando dentro del periodo establecido de cuatro 

día de la semana, es decir, el lunes. 

do entre los seis componentes del grupo de trabajo, 
Podrá optarse por un calendario de vacaciones que . dolo a partir de entoncesel empleado en situación M. 
permita el disfrute de éstas a dos empleados simulta- 

hagan efectivas las vacaciones de los seis empleados. Calendario perpetuo para Regímenes de 
Este periodo no puede incluir el mes de diciembre, Turnos para puestos con seis Empleados 

con objeto de no originar alteraciones en las fechas de y Cuarenta ~ ~ r a ~  Semanales. 
Navidad y Nochevieja. 

Se entiende que, una vez adoptado este sistema de 
vacaciones, Bstas habrán de disfrutarse, salvo impon- Cada periodo se compone de cuatro semanas, y un 
derables, de dos en dos. ciclo completo consta de seis periodos, efectudndose 
De los dos empleados que disfruten simultánea- la rotación en cada periodo, hasta completar el ciclo. 
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ROTACION DE PERIODOS l 

PERIODO 

CICLO 

1 Semana 

LMMJVSD 

XXKXDDD 
3002222 
222001 1 
D333333 

YYYYYDD 
1 1 1 1 1 DD 

ASPECTOS FINALES 

Con este ejemplo practico de aplicación que acaba- 
mos de ver, no pretendo que a la vista del mismo pu- 
diera ser interpretado como un calendario modélico 
en el puro y estricto sentido de lo que es en si un calen- 
dario de turnos, sino mas bien lo que he pretendido y 
como decía en un principio, es plasmar de alguna rna- 
nera la casuistica que este tipo de organización del 
trabajo, puede llevar consigo en base de los razona- 
mientos expuestos 3 lo largo de la exposición, los cua- 
les generalmente son por todos bien conocidos, pero 
que luego nos olvidamos muchas veces a la hora de 
reglamentar los calendarios a turno cerrado. 

Aunque nos pueda parecer lo contrario, no debe- 
mos olvidar que estarnos dando los primeros pasos 
en la acomodación del hombre a la era industrial y que 
las máquinas evolucionan mas rápidamente que 
nuestros cerebros. Tanto médicos como técnicos y en 
general todo el mundo trabajador tenemos la obliga- 
ción de velar para que la adaptación sea lo mejor posi- 
ble y sin menoscabo de la salud. 

Por úitimo, simplemente recordar para que lo tenga- 
mos en todo momento presente, que los hombres, 
aparte de su capacidad psicofisica, también tienen 
emociones y sentimientos, pues se trata de seres hu- 
manos y no meros productores de bienes. 

2* Semana 
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3a Semana 
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